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Articulo l.° Los leyes obligarán en la Peninsula, islas j 

Baleares y Canarias, A los veinte dias do su promulgación, i 
si ou eUss no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción ae la ley : i 
•oía Gaceta oficial.

Art, i!,*> La ignorancia de las leyes, no excusado su ;¡ 
tuœplimjçjitQ^

Art, 3,0 Las layes no teudrin eiecto retroactivo, sí no j 
dispusieron lo con rarip. (Códiyo cwü vigmiei |

SOSCRIFCIÔN PARTICULAR
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Un mes......................
Trimestre..................
Seis meses.................
Un alio

PeioUi.

4
11 26
22 60
46

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y U Reel orden
A^umero mdiv, 58 eiiitima» ât pestta.
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b a© A gosto de i 091, disponen no 90 oto r g DO r ias COP’ _ ______________ _

P^^^’^iones provinciaies di municipales ningún noonniento NOTA IMPORTANTE-' ImnódiatamouÉa ^uû lûs Sr©s. Alcald.^ 
ÿ fsctiiura ain que loa rematanttíS presenten los recibos y Secret^iog reciban este /^BOLETIN^ dispondrán que se ^e 
®ô ^aber satisfecho les derechos de inseroíán do lo» an un- ] ^^ ejemplar eu el sitio do oostuiubroj donde permauecerá
cio6 do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. hasta el recibo del número siguí en te

Se pnlilice todee les dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios pus se manden publicar 
en los Bolefincí Oficialcu se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán állos editores de 
los mencionados periódicos, ;

! (Ordenes de 2 de .'bril, de 8 y^] de Octubre de 1864.
Los señoree Secretario.^ cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados pera su encuadernación, que deberá verífi- 

’ carse al final do cada año.
1 Advkktencia. Cotí tonne con la condición 8,* del plie- 

go qw® Ee servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antea 
do au publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

• zón do 25 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de 
' números sueltos á ife céntimos.

ffSiilíjnij i?i Cossejo de lioista

[Gaceta del 2¿.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^^milia, continúan en San, Sebas- 
Laa, aia novedad en su impor
cate salud.

MIMSTERIO DE HACIENDA

Núm. 2081

SEALOEDEN
Ilwo. Sr.: Vista la Eeal orden expe

dida por el Ministerio de Fomento en 
10 de Abr:1 próximo pasado, referente 

* necesidad de adoptar medidas que 
*®®guren el pronto pago de las atea- 

’únee de Instrucoión primaria:
ásulbando qne, según ea esa dispo- 

® hse consigna, ocurren dificultades 
poner en práctica lo dispuesto en el 

deoreto de 24 de Octubre de 
1893:

A ». '’Odo que tanto el Gobernador 
MáUcde ^* ooíiio la Inspección general 

oii^^*^***^* y i* Direooión de Instruo- 
^^^^^°*' ®® hallan conformes en 

® «ituaoión deles Maestros de pri- 

las y ®®nanza mejoraría adopténdose 
P^iho^i **''”** ^“® indican, siendo la 
•iiseû^*^ ^^ ^* '^^^ ’^ extondieran à la 

^g p ^^^ Ptitnatia los efectos de la ley 
’08 ¿^^®®’‘®’ de 1887 à 1888. relatî- 

*‘^P alV **®’**^da, ó sea la inoorpora- 
Üànza *'**^° ^* dicha primera ense- 
’*’*0 de ^^'f '^nsecuenoia el abono di- 
^®* ^'^^ obligaciones oen cargo A 

. °® 6® ne rai es de la Naoión, ma

elida que exigen, à juicio de dichas ofi
cinas, la gravedad del problema plan
teado y el fracaso de bodas las disposi
ciones hasta el día adoptadas:

Resultando que oon motivo de la Ín- 
corporación de las obligaoiones de se
ga nd a enseñanza ai presopuesto del 
Estado ha sufrido éste quebrantos con
siderables, pues que fijado el déficit 
que debían abonar las Dípatacíones 
provinciates en 3.282.932 pesetas, y 
debiendo reoaudarse en los años 1887 a 
ss à 1892 à 93 ta suma d> 19.697.692 
pesetas, se han recaudado tan sólo 
14.641.090 pesetas 71 céntimos, ó sean 
6.066.601 pesetas 29 céntimos menos:

Considerando que no existen moti
vos bastantes para cambiar el sistema 
establecido por el citado Eeal decreto 
de 24 de Octobre de 1893, pues si bien 
tropezó en el primer trimestre con pe
queñas dificultades hijas de la innova' 
oión, éstas han desapareoiddo ya, y las 
provincias entregan oon gran regulari
dad, mensual ó trimestralmente, á las 
Cajas provinciales lo que por cuenta de 
los recargos monioipales realiza el Es
tado, siendo buena prueba de esto el 
que á pesar de haberse normalizado al
go tarde en el presente año económico 
la reoaadación por la Hacienda de loa 
recargos à causa del retraso con que 
empezó á regir la vigente ley de Pre- 
supnestos, lo cual dió lugar á que los 
correspondientes al primer trimestre se 
realizasen casi sin excepción por loa 
Ayuntamientos, las Teaorerías han en
tregado las importantísimas que figu
ran en el estado adjunto:

Considerando que la reforma pro
puesta tambiéu por Fomento de que 
loa Eecaudaderes entreguen directa
mente en la Caja provincial los recar

gos municipales de las contribuciones 
territorial à industrial, traería las difi
cultadas que ocurrieron cuando se ha
llaba establecido igual eistema; pues 
siendo necesario que á la entrega de los 
recargos en las Cajas preceda la liqui
dación de los mismos, y no hallándose 
los Eecaudaderes en condiciones de 
ejecutar tales liquidaciones,porque en
cargados solamente del procedimiento 
mecánico de la gestión cobratoria, no 
conocen el importe de las cantidades 
que á los AyontamieotOB correspon
den, no se praoticarian aquellas con la 
perfección debida y se originarían gran
des perturbaciones en la contabilidad 
del Estado:

Considerando que dada la puntuali
dad exquisita oon que el Estado eatís- 
faœ eus obligaciones, la idea, no cier
tamente nueva, expuesta por la Direc
ción de Instrucción pública, sería se
guramente la que de mejor modo res
pondería á regularizar de una manera 
periódica, constants y nanea interrum
pida, el abono de loa haberes de perso
nal y asignaoionea de material de pri
mera enseñanza; pero existen razones 
de gran fuerza que impiden, por lo me
nos al presente, que pueda ser tomada 
en consideración aquella ideajy es más, 
su adopción perjudioaría, no sólo al 
Estado, si que también á las Corpora
ciones mauicipales:

Considerando que la primara medida 
que había de adoptarse en caso de que 
ae siguiera aquel procedimiento, seria la 
de incautarse el Estado de loe recargos 
municipales, y corno no siempre losoblí- 
gaoionoa de primera enseñanza invier
ten en totalidad dioboa cargos, de aquí 
que se privara á machos Ayuntamien
tos de recursos que eón de indispenoa— 
ble necesidad á la vida municipal, y ea 

sabido que no siempre cubren aquellos 
recargos el total imperte del servicio 
de que se trata, y que existen muohae 
Corporaciones que no hacen uso de es
tos recargos, y otras que, aun haolén- 
dole, cubren estos gastos con fondos de 
otra procedencia, y en estos casos y de 
todas suertes caería sobre el presu
puesto del Estado la obligación de su
plír con sus recursos las defiooneiae de 
los de las Corporao'onea municipales, 
ó de hacerse cargo ou totalidad de obli
gaciones que por respetables que sean, 
y dignas de la mayor atención,no están 
consideradas por la ley corno propias 
del Estado:

Y considerando que de seg airee este 
procedimiento echaba sobre sí el Esta
do una carga quo eu modo alguno con
siente la actual eitu ación del presu
puesto, sin que hubiese forma ni medio 
alguno de compensar los gastos que la 
innovación traería coueígo;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
EsuiA Regente del Eeíno, de confor
midad oon lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, ae ha 
servido confirmar el mantenimiento en 
todas sus partes de lo dispuse to en el 
Eeal decreto de 24 de Octubre de 1893 
y que oon objeto de que se haga públi
co el buen resultado de la gestión que 
en este asunto incumbe al Mmírterío 
de Hacienda, se publique en Ia Gaceta 
de Madrid esta Beal orden y el adjunto 
estado formado por la íntervenoión 
general de le AdmÍDistraoión del Es
tado. *

De Eeal orden lo digo á V. I. para an 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde 4 V.L mochos años. 
Madrid 23 de Junio de 1894.—Salva- 
dor.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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24 DE JULTO DE 1894

lipoiaciúi provincial ie Cáríoia
CONTADURIâ 

Núm. 2143

CUENTAS MUNICIPALES
La Comisión provincial, en la sesión 

celebrada en el día de ayer, acordó se 
®í*]a á loa Ayun lain lentos que á oon- 
*inuaoión se expresan y que as hallan 
8ú deaoubjorto en Ia rendición de sus 
^’lentas mnnicipales, las remitan den
tro del último ó improrrogable plazo de 
feinta días, bajo apercibimiento en otro 
®cso de proceder contra los morosos, 
copleando todo el rigor que las dispo
siciones vigentes determinan.

CUENTAS CORRIENTES 

Ano 1886 & 87
^“ente la Lancha,

1887 á 88 
^Icaracejos, Fuente la Lancha, Hi

nojosa de! Duque y Luqui.
1888 á89 

Alearacejog^ Bujalance, Castro del 
j^'o, Fuente la Lancha, Hinojosa del 

“^oe, Luque, Santa Eufemia y To- 
"6080 po.

1889090
Can °^''®°®io®> BelatoAzar, Bujalance, 
p '*‘1'0 del Rioj Córdoba, Doha Mencía, 
Îai**^''^- ^^ Lancha, Hinojosa, Luque, 
po ®6nta Eufemia, Torrecam- 
del n' '^^'^0’^ de Córdoba, Villanueva 

*^800 y Villanueva del Rey.
_ 1890á91 

jî^laii°^'^^°^^'’^' ^o^^^o^2ar, Belmez,Bu 
Lnft ^!’ Cabra, Castro del Rio, Córdoba, 
t6( j^ , ®“0ia, Fuente la Lancha, Fuen- 
^®Gb ^q*'** ®f®*’i“®l»i Hinojosa, Pueu- 
*’f6oa’^' ’ ^^^^^®'^®j Santa Eufemia,To- 
^^f^^^^ ^'^''^borta, Villanueva de 
‘I^ouev^’j^*'^^'^'^®^* ^®* Duque y Vi- 

“ Sey.
Alo . 1891 á 92

®*0íi B^^M^^^* ®‘‘®*’*t Bal alcázar, Bel- 
^^^dob ^^^®®®’ Babra, Castro det Rio, 
’^^Îo^ "^^^ ^Íoncía, Fuente la Lan- 
^68a 06^0’'° ®^8Ísna, Granjuela, Hino- 
^'^9'10 P ”^'’**®'*^“*ol^o»loB, Luoena, 
^"tita Euf ^^■*^’ ■^^o^l'® Genil, Rambla, 
^®’ Pillau ^^^’’ Torrecampo, Villahar- 
^*^Córdoba, Villanueva 

y viHa^jggy^ ¿lg[ Hey.

'5^6ïaQejf, ’. sallar de la Frontera, Al- 
^®’*12Ízar del Rio, Baena,
1”®®) BníJi obueZj Benamejí, Blaz- 
^"’‘«í Ca *^°®’ ’^*^» Caftet» de las 
^'®‘^ Cdrl?’ «^®^''° ^^' »lo> Cí®»' 
Í/‘^aoha p’®'Í’®j®> Espiel, Fuen-

^raniLl ^^Â® be joua. Fuente 
.h¿‘^j®’« del ®“^^6taázar. Guijo, 
to^'’‘’ Oncena ?’*®* ®°'‘“"ol»oelo8, Iz- 
?'"’ ^ontur? ^¡?ue,Mootill., Mon- 
-S^’'*^®> Ïue?”** Posadas, Pozoblanco, 
ÍÍ ^•““’ ^“W», Rute, 
^> C* t ” “-*»* Saul 

V,»1“*®*U Torrecampo, K*^ Vlí ^"^’'«’ Villa del Rio. 
'i. '”’** del n““®”' ^® <^<5rdob&, Vi- 

^’ ^*‘'»r«Ito /Hlanneva del 
^^«NT A* ^’''^’^«'osa y Viso.

\ *‘’»KeeT? ^® ^^66 á 67 
*fo^*^'® Abad.

'' Eufemia (resto.^

1868 á 69
Almodóvar del Rio, Castro del Rio y 

Santa Eufemia.
1869 à 70

Almodóvar del Rio y Santa Eufemia. 
1870 ¿71

Santa Eufemia.
1871 à 72

Fuente la Lancha, Hinojosa del Du
que, Pozoblonco y Villanueva de Cór
doba.

1872 á 73
Belalcázar, Castro de) Rio, Fuente la 

Lancha, Posadas, Pozoblanco y Villa- 
nueva de Córdoba.

1873 à 74
Belalcázar, Castro del Rio, Fuente 

la Lancha, Pozoblanco, Santa Eufemia^ 
Villanueva de Córdoba y Villaralto.

1874 à 76
Belalcázar, C stro del Rio, Fuente 

la Lancha, Santa Eufemia y Villanue
va de Córdoba.

1876 á 76
Belalcázar, Fuente la Lancha y Vi

llanal va de Córdoba,
1876 á 77 

Belalcázar, Fuente la Lanoba y Vi 
Uanneva de Córdoba.

1877 á 78
Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lan

cha, Santa Eufemia y Villanueva de 
Córdoba.

1878 á 79
Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lan

cha, Hornachuelos (resto,) Santa Eufe
mia y Villanueva de Córdoba.

1879 4 80
Belalcázar, Blázquez, Feeute la Lan

cha, Hinojosa, Santa Eufemia y Villa- 
nueva de Córdoba.

1880 á 81
Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lau

cha, Hinojosa, Sauta Eufemia y Villa- 
nueva de Córdoba,

1881 èS2
Belalcázar, Blááquez, Hinojosa del 

Deque, Luque, Santa Eufemia, Villa- 
nueva de Córdoba y Viso.

1882 à 83
Belalcázar, Blázquez, Castro del Río, 

Hinojosa, Luque, Monturque, Sanft 
Eufemia, Villanueva de Córdoba, Viso, 
y Zuheros,

1383 á 84
Belalcázar, Blázquez, Castro del Rio, 

Dos Torres, Puente la Lancha, Hino
josa del Duque, Luque, Monturque, 
Pozoblanco, Villanueva de Córdoba y 
Zuheros.

1884 á 85
Belalcázar, Blázquez,Caroabaey,Cas- 

tro del Río, Dos Torres, Fuente la Lan
cha, Hinojosa, Luque, Monturque, Vi
llanueva de Córdoba y Zuheros.

1 1885á 86
j( Belalcázar, Blázquez, Garoabney^ 
1 Fuente la Lancha, Guijo, Hinojosa del 

Duque, Luque, Monturq-ie, Palencia
na, Sonta Eufemia y Villanueva do 
Córdoba.

Nota.
El suprimido Ayuntamiento de Mo

rente debe las cuentas de los años 1869 
¿70, 70 4 71, 71 a 72, 72 á 73, 73 á 
74. 7-1 á 75, 75 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 
parte hasta su inoorporaoiou en 15 de 
Noviembre da 1877 coa el de Buj alan
ce, quien debe remitir ¿atas.

Córdoba 20 de Julio de 1894.—El 
Vicepresidente A„ Rafael de Florea.

jQflta provincia! de Instrneción publica
DE CÓRDOBA

Número 2137

AÑO ECONÓMICO DE 1893 A 94

-<.'' rmiTaÆEiSTrjFiiEt 

CeETIFIOAOIOH DE CAMBIOS DE FEESONAD

EN DAS ESCUELAS DE ESTA PaoVUSCIA

Don Rafael González y Martínez, Se
cretario de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Córdoba.

Certiáco: que según resulta de los 
libros y antecedentes que existen en 
esta Secretaria de mi cargo han ocurri
do los siguientes cambios de personal 
en las Esouelas públicas de esta pro
vincia, durante el cuarto trimestre del 
actual año económico, expresándose à : 
la vez la situación en que han estado j 
algunas de las mismas. j

La primera Escuela elemental de ni- 3 
Sos de la Casa Socorro Hospioio de j 
esta capital, dotada con 2000 pesetas * 
anuales, ó sean 500 al trimestre: estuvo Í 
desempeñada durante el mismo por el 1 
interino don José Moreno Vargas, 3

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Lucena, partido de idem, do
tada con 16.50 pesetas al uño, ó sean al 
trimestre 412'50.' estuvo vacante du
rante el tnism-j.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de idem, dotada con 
1625 pesetas anuales, ó sean 406'25 ai 
trimestre; estuvo servida todo él por 
el interino don Juan José Salcedo.

La tercera Escuela elemental de ni
ños de Montilla, partido de ídem, dota
da con 1375 pesetas, ó sean 343*76 al 
trimestre: estuvo vacante todo él.

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Priego, partido de idem, do
tada con 1376 pesetas, ó sean 343*76: 
estuvo vacante desde el 1,® al 5 de 
Abril, y desde el 6 del mismo hasta el 
fin del trimestre por la propietaria do
ña Antonia Rodríguez Ramos-

La tercera Escuela elemental de ni
ñas de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada con 1376 pesetas, ó sean 
343*76: estuve servida por la propieta
ria doña Francisca Sánchez Rodríguez 
desde el 1.® al 9 de Abril, y vacante 
desde el siguiente día hasta el fin del 
trimestre.

La primera Escuela elemental de ni
ños del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada con 1100 pesetas, ó sean 376: 
estuvo servida toda el trimestre por el 
interino don Isidoro Moreno Madueño.

Lr segunda Escuela elemental de ni
ñas de Fuente Obejona, partido de 
idem, dotada con 1100 pesetas ó sean 
275; estuvo vacante desde el 1* al 30 
do Abril, y desde el sigoiento día has
ta el fin del trimestre estuvo desempe
ñada por la propietaria doña Manuela 
del Pino Sánchez.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas de Belmez, partido de Fuente Obe
juna, dotada con 1100 pesetas, ó sean 
276: estuvo servida por la propietaria 
doña Socorro Madrid Velasco desde el 
1.® al 14 do Abril, y vacante desda el 
siguiente día hasta fin do del trimostre.

La primera Escuela elemental de 
niñas do Hinojosa del Duque, partida 
de idem, dotada con 1100 pesetas, ó 
sean 275: estuvo vacante todo el tri
mestre.
La primera Escuela elemental de 

niñas del Viso, partido de Hinojosa, 
dotada con 1100 pesetas, ó sean 276; 
estuvo servida todo el trimestre por la 
interina doña Francieca Caballero Li
nares,

La A uxtliaria de la segunda Escuela 
elemental de niños de Lucena, partido 
de idem, dotada con 1100 pesetas, Ó 
sean 275: estuvo desempeñada interi
namente todo el trimestre por don Joan 
Bautista Leiva.

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Pozoblanco, partido de idem, 
dotada con 1100 pesetas, ó sean 276: 
estuvo servida en propiedad por doña 
Juliana Medina desde el 1.° de Abril 
hasta el 20 de Mayo, y vacante desde 
el siguiente dis hasta fin del trimestre.

La segunda Escuela elemental de 
niños de Torrecampo, partido de Pozo- 
blanco, dotada coa 1100 pesetas, ó 
sean 276; estuvo servida todo el tri
mestre por el interino don Antonio Gu
tiérrez Romero.

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Villanueva de Córdoba, partido 
de Pozoblanco, dotada con 1100 pese
tas, ó sean 275; estuvo servida todo el 
trimestre por la interina doña Pascasia 
Car tán del Campo.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas de la Rambla, partido de idem, do
tada con 1100 pesetas, ó sean 276: es
tovo servida por doña Antonia Pérez 
Fornes, en concepto de interina, desde 
el 1,® al 23 de Abril, y en concepto de 
propietaria desde el siguiente día hasta 
el fin de trimestre.

La elemental de niñas de Santaella, 
partido de la Rambla, dotada con 1100 
pesetas, ó sean 275: estuvo vacante des
de el !.• al 30 da Abril, y desde el si- 
gnienr^ día hasta fin de trimestre por 
la propietaria doña Claudia Margarida 
Fraile.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Benamejí, partido de Ruta, do
tada con 1100 pesetas, ó sean 275: estu
vo desempeñada todo el trimestre por 
el interino don Francisco Domínguez 
Dorado.

La segunda Escuela elemental ds 
niñas de Benamejí, partido de Ruto, 
dotada con 1100 pesetas, ó saan 276: 
estuvo desempeñada interinamente to
do el trimestre por doña Dolores Gi. 
menez Ronda.

La elemental de niñas de Iznájar, 
partido de Rute, dotada con 1190 pe
setas, ó sean 276: estovo vacante el 1.® 
y 2 de Abril, y desde el siguiente hasta 
el fin de trimestre estuvo servida por 
la propietaria doña Martina Pérez Sáu- 
chez.

La Auxiliaría de párvoloa de Agui
lar, partido idem, dotada con 826 pe
setas, ó sean 206'25: estuvo servida to
do el trimesti® puf 1* interina doña 
Ana Romero Luque.

La Auxiliaría do párvulos de Puen
te Genil, partido de Aguilar, dotada 
con 826 pesetas, ó sean 206'25 al tri
mestre: estuvo servida todo él por la 
interina doña Julia Cruz Pérez.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

La Escuela de adulto# de Baena, 
partido de ídem, dotada 0011 825 pese
tas, ó sean 206'25 al trimestre: estuvo 
servida iuterinameate todo él por don 
José Trujillo Espinosa.

La Escuela de adulto# de Oabra,par
tido de idem, dotada con 825 pesetas, 
ó sean 236*25, y creada desdo el día 21 
de Mayo próxíuio pasado: estuvo va 
oante desde dicha fecha husta hu do 
trimeafro.

La Escuela elemental de ni ñas de 
Zuheros, paTjLidrt de Cabra, dotada coa 
82 5 pesetas, 0 sean 206'25: estuvo ser
vida todo el tiimeítre por Ia ¡uterina 
doña María del Rosario Vida.

La Auxiliaría de ¡a segunda Escuela 
elemental de niños de Castro del Río, 
partido de ídem, dotada con 825 pese 
táe, ó sean 206 25; estuvo desempeña
da todo el trimestre por el interino don 
Rafael Colago Parrilla.

La Escuela elemental de niños de 
Blázquez, partido de Fuente Obejuna, 
dotada con 825 pesetas, ó sean 206 25; 
estuvo servida por si propietario don 
Román Garramiola desle el 1/ do 
Abril hasta el 27 de M iyo, vacante el 
28 de idem, y desde el siguiente día 
hasta el fin de trimestre por el propie
tario don José León Millán.

La Auxiliaría de la segunda Eaouela 
elemental de niños de Montilla, partí- 
óo de ídem, dotada con 825 pesetas, ó 
sean 206’25: estuvo servida por el pro
pietario don José Lsón Millán desde 
el 1.” de Abril al 23 de Mayo, vacante 
desde el 24 el 27 del mismo, y desde el 
siguiente día hasta ña de trimestre por 
el propietario don Román Garramiola.

La Auxiliaría de la primera Esouela 
elemental dn niñas de Montilla, parti
do de ídem, dotada con 825 pesetas, ó 
sean ‘206'25: estuvo servida durante el 
trimestre por la interina doña Ana La
que y Navarro.

La Escuela elemental de niños de 
Alcaracejos, partido da Pozoblanco, do
tada con 826 pesetas, ñ sean 206'25: es
tuvo servida por el propietario don Jo
sé Carmona Castro de£ds el 1.* al 17 
de Abril; desde el 18 del mismo al 24 
de Mayo por el accidental don Antonio 
Ayala López, y desde el siguiente día 
hasta el fín de trimestre por el interi
no don Isidro Delgado Romo.

La Escuela elemental de niñas de 
Alcaracejos, partido de Pozoblanco, 
dotada oon 825 pesetas, ó sean 206'25: 
estuvo servida todo el trimestre por la 
interina doña Eraucisoa Rodríguez,

La Escuela elemental de niños de 
Zamoranos (Priego), partido de Ídem, 
dotada con 825 pesetus, ó sean 206'25: 
estovo servida todo el trimestre por el 
interino don Antonio González.

La Escuela elemental de niños de 
Faente Tojar, partido de Priego, do 
teda oon 825 pesetas auuales, ó sean 
206*25 al trimestre; estuvo servida du
rante el mismo por el interino don Ma
nna! Matas.

La elemental de niño# da Silerss 
{Almedinilla), partido da Priego, de
uda oon 625 pesetas, ó sean 156'25: 
eatuvo servida por el interino don Ma
nuel Giménez Reyes, desde el primero 
al 15 de Abril, y desde el siguiente 
día hasta el fin del trimestre por el 

propietario don Antonio Roldé o Oá 
mara.

La incompleta de Rivera la Alta 
(Puente GecíI), partido de Aguilar, 
dotada oon 553 peseta.#, ó sean 137'50: 
estuvo servida todo el trimestre per 
el ¡uterico don Eugenio AguilarR vas. 

La Auxiliaría de la Escuela elemen
tal de niños de ValeuzueU, partido de 
Baena, dotada con 530 pesetas, ó sean 
125: estuvo servida por el propietario 
don Antonio Roldán Cámara desde el 
1." al 10 de Abril, y vacante desde el 
siguieute día hasta fin del trimestre.

La Auxiliaría de adulto# de Lucena, 
partido de ídem, dotada con 500 pese 
tas, ó sean 125: estuvo servida mteri- 
nameute todo el trimestre por don José 
López García.

La Auxiliaría de la elemental de ni
ñas de Pedroche, partido de Pozoblan- 
eo, dotada oon 500 pesetas, ó sean 1'25: 
estuvo servida por la ¡uterina doña Ce
sárea Ramos desde 1.° al 25 de Abril, 
y desde el siguiente día hasta el fin del 
trimestre por la propietaria doña Ma
tilda Córdoba.

La incompleta mixta del segundo 
departamento de la Carlota, partido de 
Posadas,dotada con 365 pesetas, ó sean 
91'25: estuvo desempeñada pOr la ín- ] 
terina doña Beatriz Soldevilla desde el ! 
i." al 18 do Abril, y desda el siguiente ! 
día hasta el fin del trimestre por la 
propietaria doña Ooucepcióa Mora.

La incompleta de niños de CuenCa 
(Fuente Obejuna), partido de Ídem,do- t 
teda oon 275 pesetas, ó sean 68'75: es- j 
tuvo vacante todo el trimestre.

La 'noompleta mixta de Ojuelos Al
tos (Fuente Obejuna), partido de ídem, 
dotada oon 275 pesetas, ó sean €8'75: 
estuvo servida por el propietario don ' 
Pedro Gallardo el día 1.* de Abril, y E 
desde el siguiente basta el fin del tri
mestre por la interina doña Eloisa San
tacruz Ballesteros,

La incompleta mixta de Fuente la 
Lancha, pertido de Hinojosa, doteda 
oon 275 pesetas, ó sean 68 7 6: estovo 
servida todo el trimestre por el interi
no don Lois Antonio Herrador.

La incomplete de niñas de Ochavillo 
del Rio (Faente Palmera), partido de 
Fosadas, dotada oon 275 pesetee, ó 
sean 68'75: estovo desempeñada por la 
propietaria doña Concepción Mora des
de el 1." el 12 de Abril, y desde el aí- 
guiente día hasta fin del trimestre por 
la interina doña Dulcenombre Del
gado.

Le incomplete de niños del Cerrillo 
(Rute), partido de idem, dotada oon 
250 pesetas, ó sean 62'50: estuvo ser
vido por el interino don Agastiu Bían* 
00 desde el primero de Abril hasta el * 
primero de Mayo y desde el siguiente 
baste el fin de trimestre por el propie
tario don Leandro Gálvez Macarro.

La incomplete de niños de Ochavi
llo del Rio (Fuente Palmera), partido 
de Posadas, dotada oon 200 pegatas, ó 
seen 50 el trimestre; estuvo desempe
ñada todo el por él interino don Pe
dro Romero.

Le incomplete de adultos de Añore, 
pertido de Pozobleuco, dotada con 475 
peaetas, ó seen 43'75: estuvo servida 
todo el trimestre por el interino don 
Migad Madrid.

Y para qae conste ante le Junta Cen

tral de derechos pasivos del Magisterio 
de Insti ucciÓD primaria, expido la pre- 
saute con el V.® B,’ del Sr. Presidente 
de esta Cerporaoión, y sellado con el 
que usa I > misma, en Córdeba á cator
ce da Julio de mil ochocieuto# noven 
ta y cuatro,—Raisei González,—V.' B.’: 
El Gobernador interino Presidente, 
Manzanares,

Examinado y confo;me.—El Secre
tario general, Francisco Caballero in
fante.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Kum. 2128
Declarada desierta por falta de lici

tadores la segunda subasta que tuvo 
lugar en veinte y cinco de Junio próc- 
simo pasado, para el arrendamiento de 
la barca de Areneros, establecida sobre 
el rió Guadalquivir,se anuncia una ter
cera licitación sin sugeoión á tipo ni á 
tiempo fijo, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Gasas Consistoriales, el dia trein
ta del corriente mes, de doce á doce y 
media de en tarde, oon arreglo en todo 
lo demás al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, en el que se admitirán pro 
posiciouea escritas ó verbales, según lo 
estiman conveniente les postores.

Montoro diez y oheo de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro,—Baito- 
loiné Romero.

POSADAS 
Núm. 2132

Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde Presiden
ta del Ayuntamiento de esta villa.
Hago a8ber:que acordada por la Jun

ta monioipatadministrativade este tér
mico la provisión de una plaza vacante 
de Médico Cirujano, por renuncia de 
D Francisco Aranda que la venía des
empeñando, con el sueldo anual de 997 
pesetas 50 céntimos, tiempo de ouatro 
año 5 y obligación de asistir el número 
de familias pobres qae le correspenda, 
dentro del límite de 300, que determi
na el reglamento de 14 de Junio de 
1891 y debiendo llevarse á cabo el nom
bramiento previo concurso, se anunoia 
este para qae los spirantes á referida 
plaza qae posean el titulo de Licencia
do en Medicina y Cirujía, puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento en 
el término de treinta días, á contar des
de ea pablicación en el Bolstin On- 
oiAi. de la provincia; advirtiéndote qae 
no se dará curso á ninguna de aquellas, 
sí no le acompaña el título profesional 
del solicitante ó copia del mismo debi- 
damente testimoniada por Notario y le
galizada en forma en los oases que pre
viene la ley,

Lo que se hace público por medio 
del presente en Fosadas á diez y ocho 
da Julio da mil ochocientos noventa y 
cuatro,—Pedro Vargas.-Antonio Uce
da, Secretario.
1° iepísiio de cabaiiôuMtâîès 

DE LA RAMBLA

Núm, 2X60 
JUNTA ECONOMICA

a NUS o 10 
Debiendo adquirirae 241'25 quinta-

les métricos de cebada, 71'25 de haba 
7*50 de yeros, 63'65 de maíi, 300 í 
avena y 1856'40 de paja para el cens 
mo de loe caballus de este depósito f 
el presente año agricola, en virtud 
antorizacíón ocnosdida por ei exo^l'' 
tisimo señor General Jefe do
Sección del Ministerio de la Guerra 
por medio de proposiciones libras-1 
haca saber por el presente á las P^'^’^ 
U83 que deseen intercsarse en 1# suba- 
ta, que tendrá lugar el día 9 de Ag^^ 

, próximo, á las nueve de la mañane, “'■ 
te Ia Junta económica dal eatables' 
miento, debiendo advortirso 3®® 
proposiciones ee presentarán en pl'o8 
cerrado y estarán extendidas ou P®^' 

. dal sello 12.“, oon entera Bujeoióu < 
modelo qua á continuación se estawP^ 

El pliego do condiciones qu® ^® 
regir en la convocatoria estará d® ®‘ 
nifiesto desde el día de boy ou ^®® ^ 

: ciñas do intervención de esto d^DÔ^^^^ 
todos los días no feriados, de seis 
mañana á seis de la carde. , 

La Rambla 21 de Julio de 189^;^, 
Secretario, Alberto Barrond. ^• 
El Presidente, Rojas.

Ato (icio (fe proposieión
\ D. F. de T., vecino de...» c®*’®"’’°' 

i mero.,., con cédula personal uu®®’^^|j 
J enterado del anuncio y pHogí’ *^^^^|,|i- 
Í diciones para la adquieición Je ®^ ^^ 

los de pienso, necesarios al 6®®^^^ jg. 
; segundo depósito de semeutal®®* 
j ranta el actual año agrieula, otreo 
j tregailos en la forma y precios 
! guieutes: g. 
¡ Los tantos quintales métrico® 0 

bada, á tantas pesetas y cént*’®®^

¡ Los tantos idem idem de ha 
j idem idem (idem idem.) 
t Los tantos idem idem J® 

idem idem (idem idem.) 
Loa tantos idem idem J® 

idem idem (idem idem.) 
Los tantos idem idem J® 

idem idem fidem idem.) 
Los tantos idem idem J® 

idem idem (idem idem.)

y @10’1 

IJJ»Í*1 

av®»'' 

pij**

(Focha y firma del prop

Sección de aiiuoci**''

RspanWíi»
DELA .4

í riqueza rústica y “i^

El nuevo fl^^L 
lario se halla d®^jel 
ta en la imprent^^n, 
DIARIO DE <^S 
DOBA, Letrados ।
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